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GRUPO PROYCON S.A.C. es una empresa constructora Peruana dedicada a la ejecución de obras de 
edificación e infraestructura, proyectos integrales y servicios generales, por lo que estamos comprometidos 
con la calidad de nuestros servicios, el cuidado del medio ambiente y la seguridad y salud de nuestros 
trabajadores y partes interesadas. 

 
Como marco de referencia implementamos un Sistema Integrado de Gestión, basado en las normas ISO 
9001: 2015, IS0 14001:2015 e ISO 45001:2018, para nuestras decisiones y objetivos estratégicos, asumiendo 
los siguientes compromisos: 

 
 Asegurar la calidad de nuestros servicios, cumpliendo con los requisitos contractuales, legales y 
expectativas del cliente, orientando nuestras actividades hacia la satisfacción del cliente. 

 Cumplir con los requisitos legales vigentes y otros compromisos asumidos, relacionados con la calidad, 
la seguridad y salud en el trabajo, y el medio ambiente. 

 Proteger la vida y la salud de nuestros trabajadores, contratistas, visitantes y partes interesadas, 
proporcionando condiciones laborales seguras y saludables, con enfoque en la prevención de lesiones y 
enfermedades ocupacionales. 

 Identificar y controlar peligros y riesgos laborales, aplicando la jerarquía de controles para eliminarlos o 
reducirlos, asegurando una gestión proactiva de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). 

 Proteger el medio ambiente, mediante la prevención de la contaminación y la prevención y/o mitigación 
de impactos ambientales, gestionando adecuadamente los residuos y promoviendo el uso eficiente de 
nuestros recursos. 

 Garantizar que los trabajadores y sus representantes sean consultados y participen activamente en 
todos los elementos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, fomentando su 
involucramiento real mediante mecanismos formales de participación, reconociendo sus aportes y 
promoviendo una cultura de mejora continua, comunicación efectiva y responsabilidad compartida en la 
prevención de riesgos laborales. 

 Mejorar continuamente la eficacia del Sistema Integrado de Gestión, evaluando el desempeño a través 
de auditorías internas, revisión por la dirección, seguimiento de objetivos y análisis de resultados. 

 Asegurar que el Sistema Integrado de Gestión esté alineado con la estrategia de la organización, y que 
responda adecuadamente a los cambios del contexto, necesidades de las partes interesadas y nuevas 
oportunidades de mejora. 

 
Esta política es comunicada y difundida a todos los niveles de la organización, garantizando su comprensión, 
aplicación y disponibilidad para todas las partes interesadas. Se revisa anualmente para asegurar su 
vigencia, pertinencia y adecuación a los cambios en el contexto de la organización y sus sistemas de gestión. 
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